
NEUQUÉN

NEUQUÉN

CCT
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO
para las trabajadoras y los trabajadores de

LA SALIDA
SIEMPRE ES
COLECTIVA

DICIEMBRE 2025

LEY 3549



CCT IPVU / ADUS.1

CONVENIO COLECTIVO 
DE TRABAJO IPVU/ADUS

LEY 3549



CCT IPVU / ADUS.2



CCT IPVU / ADUS.3

Provincia del Neuquén
2025 - 70° Aniversario de la Provincialización del Neuquén.

Número: 

Referencia: PROMULGACIÓN LEY 3549 - EX-2025-03873574- -NEU-SGRAL

LEY 3549

POR CUANTO

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1.° Se modifica el artículo 1.° de la Ley provincial 2942, en el que se aprueba el texto ordenado
del Convenio Colectivo de Trabajo del Instituto Provincial de la Vivienda y Urbanismo y la Agencia de
Desarrollo Urbano Sustentable, homologado por la Disposición 188/2025.

«Artículo 1.° Se aprueba el Título III del Convenio Colectivo de Trabajo homologado por la
Disposición 188/2025 de la Subsecretaría de Trabajo que, como Anexo, integra la presente ley».

Artículo 2.° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los once días de
diciembre de dos mil veinticinco.  

                      Mariana Valdebenito                                       Zulma Graciela Reina
                      Secretaria de Cámara                                           Vicepresidenta 1ª.
                  H. Legislatura del Neuquén                             H. Legislatura del Neuquén

Registrada bajo número: 3549

POR TANTO:
                    Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dese al Registro y
Boletín Oficial y archívese.

DECTO-2025-1733-E-NEU-GPN

Martes 23 de Diciembre de 2025
NEUQUEN, NEUQUEN
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Un CCT es un acuerdo entre partes con carácter de 

ley. Una ley que organiza y establece reglas claras en 

las relaciones laborales. Un CCT democratiza las 

relaciones laborales porque tanto en la elaboración 

del convenio, como en la puesta en práctica están 

representadas las dos partes que intervienen en una 

relación laboral. El empleador y el empleado. Los 

CCT establecen la creación y funcionamiento de la 

COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN Y AUTOCOMPO-

SICIÓN PARITARIA o CIAP.

La CIAP está compuesta por trabajadores y represen-

tantes de la patronal y su función es la de Interpretar 

y hacer cumplir el Convenio Colectivo de Trabajo, 

supervisando el régimen de ingresos, ascensos y 

El día 27 de junio de 1987 La Argentina

adoptó el Convenio Nº 151 y la Recomendación 

Nº 159 de la OIT que vincula el derecho a la negocia-

ción colectiva y las relaciones de trabajo en la 

Administración Pública.

La lucha por ese reconocimiento se cristalizó con la 

elaboración y posterior sanción de la Ley 24.185, 

promovida por el Diputado Nacional compañero 

Germán Abdala, dirigente sindical de la Asociación 

Trabajadores del Estado, ATE.  

Esta ley posibilitó y reguló la negociación colectiva 

mediante PARITARIAS, entre la Administración 

Pública Nacional y sus empleados.  

En recuerdo a su promotor, esta ley, es conocida 

también como Ley Abdala. 

En la Provincia del Neuquén se adhirió al espíritu de 

esta Ley a partir de la promulgación de la Ley Provin-

cial 1974.

Qué es un CCT?

Origen de los CCT
Así quedó establecido que las cuestiones que se 

susciten en materia de condiciones de trabajo y 

relaciones laborales del personal de la Administra-

ción Pública, organismos descentralizados y entes 

autárquicos del Estado provincial, se resolverán por 

el procedimiento de Convenciones Colectivas de 

Trabajo.   

          

promociones escalafonarias. Los integrantes debe-

ran ser empleados del cpe y debera procurarse la 

equidad de genero y a su vez la mayor representa-

cion de todos los sectores con la Posibilidad de 

recurrir asesores.También se encarga de elaborar las 

posibles mejoras que puedan derivarse de nuevas 

tareas y competencias requeridas en los sectores de 

considere de impostergable necesidad.

Esas propuestas serán elevadas ante la Subsecretaría 

de Trabajo a efectos de poner en marcha los proce-

dimientos que correspondan según la Ley 1974, la 

ley de CCT.                           
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Ingresos por concursos

Estabilidad laboral

Carrera administrativa

Jerarquización del trabajador/a 

a partir de la creación de agrupa-

Concursos de ascensos

Nuevo régimen de licencias

Capacitación permanente

Ropa de trabajo y elementos 

de seguridad.

PROMOCIÓN HORIZONTAL

El trabajador percibirá un porcentaje determinado 

previa evaluación del jefe o superior inmediato. 

De no realizarse dicho examen, deberá abonarse 

automáticamente el porcentaje asignado. 

PROMOCIÓN VERTICAL

El trabajador contará con la posibilidad de ascender 

de manera horizontal o vertical, produciendo un 

cambio de nivel o agrupamiento siempre y cuando 

se genere la vacante y se produzca el concurso para 

ocupar la misma.          

DERECHOS
CONTEMPLADOS 
EN UN CCT

CARRERA 
ADMINISTRATIVA

COMISIONES 
MIXTAS 
PERMANENTES 
ESPECÍFICAS
Estas comisiones permanentes se denominan mixtas 

porque, al igual que la CIAP, está compuesta por 

representantes del gobierno, la patronal (Poder 

Ejecutivo), como por representantes sindicales. 

Las comisiones establecen su propia organización 

y su modo de funcionamiento interno. Y se organizan 

en función de las necesidades e intereses del sector.

COMISIÓN DE CONDICIONES LABORALES:

los temas inherentes a esta comisión son la seguridad 

e higiene, ambiente laboral, salud ocupacional e 

igualdad de oportunidades y trato. Esta comisión 

garantiza todas las condiciones laborales de las 

y los trabajadores.

COMISIÓN DE RELACIONES LABORALES:

Los temas inherentes a esta comisión serán los

ingreso, ascensos, promoción horizontal, régimen 

de concursos, evaluaciones de desempeño 

y capacitación. Esta comisión garantiza todas las 

relaciones laborales para las y los trabajadores.
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